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ACTA NÚMERO TREINTA. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el Concejo 

Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las quince horas del día quince de 

noviembre del año dos mil veintiuno. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto Gómez Salas; 

SINDICO Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: Roberto Wilfredo Pleitez Rivera; Arnold Max Portillo 

Loza; José Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. REGIDORES SUPLENTES: Miguel Ángel Cedillos 

Guevara; Rocio Alejandra Jiménez Cortez; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto Edmundo 

González Lara fue convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes Jeovani 

Lovo Iglesias, la Regidora Propietaria Nery Carmelina Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la sesión. 

Se inició la sesión después de verificar el quórum y se acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: se da 

inicio con el saludo del señor Alcalde Municipal y se procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN DE 

AGENDA; 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo de la sesión, 

con el resultado siguiente:  

 ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO: Que de acuerdo a solicitud emitida por 

las distribuidoras CAESS, CLESA, EEO, y DEUSEM para el proyecto de “Acometidas para conexión de Usuarios Finales 

a la Red de Distribución de Baja Tensión e Instalación de Tableros Eléctricos Integrales para Usuarios Finales de Escasos 

Recursos”. Este Concejo en uso de las facultades legales que le confieren los artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República y artículo 30 numeral 9 del Código Municipal, ACUERDA: Aplicar en dicho proyecto la Distribuidora E.E.O. Se 

anexa al presente Acuerdo el documento llamado: Listado de Beneficiarios de Tableros Eléctricos Integrales y Acometidas 

para Conexión a usuarios finales en BT, en donde se especifican los nombres y domicilios de las personas a beneficias. A 

la vez se Certifica que todos los futuros usuarios del listado, carecen de los recursos económicos necesarios  para pagar 

por el beneficio solicitado. También se autoriza al señor Alcalde Municipal Nelson Alberto Gómez Salas, para que firme 

Acta de Aceptación de Tablero Integral y Accesorios Secundarios, con la Empresa Distribuidora E.E.O. CERTIFÍQUESE 

Y REMÍTASE A LA E.E.O.- 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: I) Cambiar el 

color de pintura de los Camiones Municipales que brindan el servicio de recolección de desechos sólidos; II) Autorizar al 

señor Síndico Municipal Juan Manuel Portillo Luna para que realice los trámites correspondientes en Sertracen. Hágase 

del Conocimiento de UACI y Tesorería Municipal. COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que en acuerdo número tres del acta 

número catorce de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno se estableció lo siguiente: Que todas las solicitudes que 

realicen los ciudadanos referentes a entierros con Protocolo COVID-19 serán atendidas por esta Municipalidad, pero se 

hará contrato con las Empresas Funerarias para que realicen dicha actividad, aprobando un monto máximo de hasta 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00) por cada Entierro con Protocolo 

COVID-19; por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Que los entierros con Protocolo COVID-19 serán realizados por 

“FUNERALES NUEVA VIDA ETERNA”, autorizando el monto máximo de hasta QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00) por cada uno. Hágase del Conocimiento del Jefe de la UACI y de la 

Tesorera Municipal. COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en vista del mal estado en el que se encuentra el Parque 

Alameda de esta ciudad, y la poca iluminación con la que cuenta el Obelisco, pues en uso de las facultades legales que le 

confiere el Artículo 31 numeral 5 del Código Municipal. ACUERDA: a) Aprobar el Perfil de Proyecto: “REMODELACIÓN 

DE PARQUE ALAMEDA E ILUMINACIÓN DE OBELISCO, SANTIAGO DE MARÍA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 
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presentado por la Dirección Estratégica de Proyectos el cual se ejecutará bajo la modalidad por Administración; b) Autorizar 

a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para que proceda a realizar los trámites respectivos 

de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y c) Autorizar a la 

Tesorera Municipal para que efectúe las erogaciones respectivas autorizando un monto máximo de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,500.00). COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a 

la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta FODES 2% XXXXXXXXXXXXX las siguientes cantidades:  

N° 

Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

1 DEPROINV S.A. DE 

C.V. 

PAGO POR ILUMINACIÓN DE 

OBELISCO ALAMEDA SOBRE 

CARRETERA RN-14 EJE 

PREFERENCIAL DE SANTIAGO DE 

MARÍA DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO REMODELACIÓN E 

ILUMINACIÓN DEL OBELISCO Y 

PARQUE ALAMEDA.  

 $            7,063.18 54119 

2 MELVIN EDGARDO 

ARAUJO 

ALVARENGA  

9 DIAS DE ALQUILER DE BOBCAT 

PARA TRABAJOS REALIZADOS EN 

DIFERENTES COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA 

DEL 20 AL 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 $            1,125.00 54316 

3 JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

COMPRA DE MATERIAL PARA 

CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE 

VIGILANCIA EN ESTADIO MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE MARIA  

 $          922.86 54111-54112 

4 JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

COMPRA DE MATERIAL PARA 

CONSTRUCCIÓN DE BASES Y 

COLOCACIÓN DE LÁMPARAS PORTE 

TIPO FAROL PARA ENTRADA 

PRINCIPAL DE CEMENTERIO 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 

 $          90.90 54119 
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5 JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

COMPRA DE MATERIAL PARA 

REPARACIÓN DE BACHES DE 

CONCRETO HIDRAULICO EN 4TA 

CALLE ORIENTE COLONIA EL 

CERRITO DE MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE MARÍA 

 $          263.00 54111-54112-54118 

6 JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

COMPRA DE MATERIAL PARA 

CONSTRUCCIÓN DE BASES Y 

COLOCACIÓN DE LAMPARAS PORTE 

TIPO FAROL PARA ENTRADA 

PRINCIPAL DE CEMENTERIO 

MUNICIPAL 

 $          444.44 54105-54107-54111-

54112-54118-54119 

     

     

COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común XXXXXXXXXXXXXXX las siguientes cantidades:  

N° 

Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PARADA 

AGUA PURIFICADA 

MAURICIO 

PAGO POR COMPRA DE AGUA 

EMBOTELLADA PARA MERCADO 

MUNICIPAL OCTUBRE 2021 

 $            45.00 54101 

2 SAÚL EDGARDO 

AVILA GÓMEZ 

COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA 

FUMIGACIÓN EN MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE MARÍA 

 $            76.23 56303 
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3 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PARADA 

AGUA PURIFICADA 

MAURICIO 

PAGO POR COMPRA DE AGUA 

EMBOTELLADA PARA CBI 

MARQUEZADO, EL TIGRE Y EL 

MERCADO CORRESPONDIENTE A 

SEPTIEMBRE 2021 

 $            81.00 56303 

4 GERARDO 

ENRIQUE 

HERNÁNDEZ 

CHACON 

CANCELACIÓN POR MANTENIMIENTO 

DE PORTONES Y CORTINAS DE 

MERCADO MUNICIPAL 

 $          666.67 54303 

5 ALVARO RENÉ 

ARAUJO 

GONZÁLEZ 

TRANSPORTE PARA HOSPITAL 

BLOOM SAN SALVADOR 

 $            71.31 56304 

     

COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común XXXXXXXXXXXXXXX las siguientes cantidades:  

N° 

Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 FLORES DE 

GUATEMALA 

(CRISTIAN 

ALFREDO AGUILAR 

MELENDEZ) 

ARREGLO FLORAL PARA ESPOSO 

FALLECIDO DE CONCEJAL DE 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE MARÍA 

 $            80.00 54199 

2 DIRECCIÓN DE 

TESORERIA 

CANCELACIÓN DE PUBLICACIÓN DE 

ORDENANZA TRANSITORIA DIARIO 

OFICIAL 

 $            70.00 54313 
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3 JOSÉ GILBERTO 

CRUZ GRANADOS 

PAGO POR VIATICOS POR TRASLADO 

DE ENTIERROS COVID 

$               69.00 54403 

4 K- CHIN, MIGUEL 

ALEXANDER MEJÍA 

MUÑOZ 

ANTICIPO DE CANCELACIÓN DE 

FIGURA NAVIDEÑA  

 $          165.00 54399 

5 JOSÉ LINO CHICAS CANCELACIÓN DE MANO DE OBRA 

POR REPARACIÓN DE CULATA DE 

BUS MERCEDES BENZ 

 $            83.33 54302 

6 MULTI-

TECNOLÓGICAS 

S.A. DE C.V. 

COMPRA DE CARTUCHOS DE 

CARBÓN PARA SISTEMA DE FILTRO 

DE AGUA PARA ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE MARÍA 

 $            50.00 54118 

7 SARA LOGISTIC, 

SANDRA DE LOS 

ANGELES ROSAS 

ALAS 

COMPRA DE MATERIALES PARA 

OFICINA 

 $          329.00 54115 

8 JAVIER 

ALEJANDRO ORIVE 

NOVOA 

COMPRA DE 10 FARDOS DE PAPEL 

HIGIENICO 

 $          140.00 54199 

9 VICTOR MANUEL 

FUENTES 

MELÉNDEZ , 

FERRETERIA 

FERROPRODUCEN 

COMPRA DE 2 TAMBOS ROTOPLAS 

PARA COMUNIDA MONTEBELLO 2 Y 

LOS LAINEZ 

 $          460.00 56303 

10 SARA LOGISTIC, 

SANDRA DE LOS 

ANGELES ROSAS 

ALAS 

COMPRA DE DOS AIRES 

ACONDICIONADOS 

 $           2,676.60 61102 
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11 "FERRETERIA EL 

PUNTO" MARIO 

ANTONIO LUNA 

COMPRA DE HERRAMIENTAS Y 

ACEESORIOS PARA ANCLAR 

SEPARADORES DEL MERCADO 

MUNICIPAL 

 $            95.25 54112-54118 

12 WILFREDO 

ADALBERTO 

RIVERA CLAROS, 

SERVICIOS 

DIVERSOS RIVERA 

LIMPIEZA DE FOSA SEPTICA EN 

COLONIA LA FRANCIA SANTIAGO DE 

MARÍA 

 $          305.00 54399 

13 VICENTE JOSÉ 

RENE QUEZADA 

LÓPEZ 

TONER PARA TK3 122 KYOSERA 3550  $          165.00 54115 

14 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PARADA 

AGUA PURIFICADA 

MAURICIO 

COMPRA DE AGUA EMBOTELLADA 

PARA CAM OCTUBRE 2021 

 $               56.25 54101 

15 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PARADA 

AGUA PURIFICADA 

MAURICIO 

COMPRA DE AGUA EMBOTELLADA 

PARA CBI MARQUEZADO, EL TIGRE Y 

MERCADO DE OCTUBRE 2021 

 $            99.00 56303 

16 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PARADA 

AGUA PURIFICADA 

MAURICIO 

PAGO POR COMPRA DE AGUA 

EMBOTELLADA PARA ALCALDÍA 

MUNICIPAL, SANTIAGO DE MARÍA 

 $          213.00 54101 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar de la Cuenta FODES 2% XXXXXXXXXXXXX las siguientes cantidades:  

N° 

Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
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1 JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CARDENAS 

PAGO DE ALQUILER DE 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

CONCRETO POR 7 DIAS UTILIZADA 

EN 4TA CALLE ORIENTE.  

 $          1,700.00 54316 

2 JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CARDENAS 

PAGO POR ALQUILER DE DOS 

GENERADORES ELÉCTRICOS POR 

SUSPENSIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA EN FECHA 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 $          383.50 54316 

3 AP 

CONSTRUCTORA 

S.A. DE C.V. 

CANCELACIÓN DE LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO (PLANIMETRÍA Y 

ALTIMETRÍA) EN CANTÓN EL TIGRE 

PARA EL PROYECTO DE AGUA 

POTABLE EN LAS COMUNIDADES 

BOSQUES DEL TIGRE, JOYA EL 

TIGRE, LA TRANQUILIDAD Y FLORES 

MACARENA.  

 $             5,000.00 54399 

 

El Regidor Suplente DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión.   

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En tal sentido de 

conformidad a los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se realiza versión pública. 

 


